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nión de nuestros consocios—por ahora no nos atrevem os á lla
m arles colegiados ni co legiales-confesaríam os humildemente 
que no sabemos qué quiere decir, qué significa ni para  qué sirve 
nuestra ya num erosa Asociación. Los fines de los Colegios profe
sionales de toda índole, y con m ayor motivo los de nuestra clase, 
sólo pueden llenarse contando con el concurso de todos; si esta
mos divididos, si nos falta el concierto que da la unidad, esos fines 
jam ás podrán realizarse, y la obra que hemos cimentado será se
m ejante á esos artificiosos y soberbios edificios de elegante y 
suntuosa fachada que, por carecer de fondo, no tienen condiciones 
de higiene y habitabilidad.

Los que m antienen la tesis de que los Médicos ni pueden ni 
deben colegiarse, fundan su afirmación en la naturaleza de los 
servicios de nuestra profesión, que, á su juicio, no guardan se
mejanza con los de ninguna otra. Habéis querido, nos dicen, imi
ta r  á los abogados, sin tener en cuenta para  nada la clase de los 
servicios que ellos prestan. El ejercicio de la abogacía consiste, 
en térm inos generales, en p resen tar escritos ó pronunciar dis
cursos sobre los asuntos judiciales que se ventilen, ya sean de 
orden civil, ya del criminal; informes y  escritos que tienen forzo
sam ente que ser presentados en un tribunal que se llam a Juzga
do, Audiencia ó Tribunal Supremo de Justicia, y  ese Tribunal 
exige siem pre para  entenderse con el abogado que éste sea co
legial. Si no lo es, no le admite en estrados; la ley, por tanto, 
tiene medios de hacerse cumplir: el abogado no tiene m ás remedio 
que someterse. Pero, y  en la medicina, ¿es esto posible? ¿Quién 
va á obligar al paciente que en uso de perfectísimo derecho y 
omnímoda libertad llame al Médico que m ejor le plazca? ¿Y quién 
va á exigir que ese Médico sea colegial? Si biqn se m edita este 
argum ento, que á prim era vista aparece de fuerza y  lógica irre
sistible, es en verdad  bien poco consistente y  sobrado deleznable. 
Ni la profesión de abogado lim ita sus servicios á los anterior
m ente indicados, ni el ejercicio de la m edicina lim ita sus consue
los al lecho del paciente. Médicos y  abogados tienen para  el 
individuo y para  la sociedad idéntica misión. Los Médicos 
defienden la integridad del organismo físico del hombre; los abo
gados defienden igualm ente la integridad de sus derechos inma
nentes y  naturales; los unos m antienen la vida corporal, los otros 
sostienen su vida espiritual. Los fundamentos de la Medicina 
aparecieron con el p rim er hombre; con éste tam bién aparecieron 
los fundamentos del Derecho. El Médico preserva al hom bre de 
ocultos enemigos que atentan contra sus energías, funciones y 
actividades; el jurisconsulto le p reserva de los que atentan con
tra  su razón, lesionando su derecho, mancillando su honor y  las
timando ó suprim iendo su existencia m aterial. Ambos ejercen 
la medicina: los unos la medicina hum ana, los otros la medicina 
social. No se valen de los mismos procedim ientos porque la iden
tidad de fines no pide ni exige la semejanza absoluta; pero como


